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Artículo 8°. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República.

Artículo 9°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 605 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del l° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
La Directora del Departamento Administrativo de Seguridad,

María del Pilar Hurtado Afanador.

DECRETO NUMERO 649 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad  
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras 

disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala de asignación 
básica mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales:
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ESCALA SALARIAL
GRADO ASIGNACION BASICA

36 4.234.293
37 4.511.347
38 4.783.134
39 5.051.287
40 5.722.935
41 6.299.014
42 6.528.323

Parágrafo. En la escala salarial fijada en este artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales vinculados mediante nombramiento ordinario en los cargos 
de Director General, Director de Impuestos, Director de Aduanas, Secretario de Desarrollo 
Institucional, Secretario General, Jefe de Oficina, Subdirector, Subsecretario, Director Re-
gional, Administrador Especial, Administrador Local, Administrador Delegado y Defensor 
del Contribuyente y Usuario Aduanero, de conformidad con el artículo 17 del Decreto 1072 
de 1999, tendrán derecho a percibir en los mismos términos y condiciones la prima técnica 
de que trata el Decreto 1624 de 1991.

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, podrán percibir la prima técnica en los términos y condiciones 
señaladas en el artículo 2° del Decreto 1268 de 1999.

Artículo 3°. Constituyen servicios extraordinarios los prestados por funcionarios de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en las 
áreas de Servicio de Información, de Gestión y Asistencia al Cliente, Recaudación, Control 
y Penalización Tributaria, Control Aduanero, Represión y Penalización del Contrabando, 
Cobranzas, Servicio al Comercio Exterior, Técnica Aduanera, Comercialización, y los fun-
cionarios de la Administración Especial de Aduanas de Bogotá que realicen las funciones 
que llevaban a cabo las dependencias de la suprimida Administración Especial de Servicios 
Aduaneros Aeropuerto El Dorado, en días y/u horas distintas a la jornada laboral ordinaria. 
Igualmente, quienes desempeñan funciones de Secretarias, Conductores y Escoltas en el 
Despacho del Director General, Director de Impuestos, Director de Aduanas, Secretario 
General, Subdirectores, Subsecretarios, Jefes de Oficina, Directores Regionales, Adminis-
tradores Especiales, Locales y Delegados.

Artículo 4°. Tendrán derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) horas extras 
mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel auxiliar y los servidores de 
la contribución de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios definidos en el 
artículo anterior. Igualmente, tienen derecho los servidores de la contribución del nivel 
técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos del Director General, de 
los Directores y de los Secretarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 1268 de 1999.

También tendrán derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente ar-
tículo, todos los empleos de los diferentes niveles que atiendan servicios extraordinarios.

Parágrafo. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicará lo establecido 
en el artículo 9° del Decreto 1268 de 1999, sin perjuicio de los compensatorios a que tiene 
derecho el nivel auxiliar.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, de empresas o de instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 606 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 650 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial para los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras 

disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
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DECRETA:
Artículo 1° El régimen salarial establecido en el presente decreto se aplicará a quienes 

optaron por el régimen salarial establecido en el Decreto 618 de 2006 y para quienes se 
vincularon o se vinculen a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales con posterioridad a la vigencia del citado decreto.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008, la asignación básica mensual para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales quedará así:

ESCALA SALARIAL
GRADO ASIGNACION BASICA

01    756.097
02    802.157
03    848.932
04    939.078
05    984.955
06 1.013.329
07 1.086.736
08 1.089.471
09 1.175.888
10 1.206.545
11 1.233.014
12 1.311.819
13 1.375.529
14 1.454.503
15 1.534.006
16 1.587.833
17 1.679.588
18 1.751.615
19 1.884.135
20 2.008.298
21 2.114.463
22 2.216.910
23 2.355.221
24 2.503.207
25 2.622.442
26 2.755.717
27 2.907.927
28 3.076.942
29 3.235.467
30 3.398.248
31 3.592.136
32 3.723.619
33 3.981.162
34 4.251.875
35 4.563.522
36 4.871.130
37 5.189.854
38 5.502.517
39 5.811.001
40 6.583.663
41 7.245.755
42 7.509.530

Parágrafo. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala 
los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 3°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 2° del presente decreto, 
corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 4°. El incentivo por desempeño grupal, para los empleados a que se refiere 
el artículo 1° del presente decreto, no podrá exceder del veintiséis por ciento (26%) de la 
asignación básica mensual más la prima de dirección y la diferencia remuneratoria por 
designación de jefatura que se devengue.

Este incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal y se determinará 
con base en la evaluación de la gestión que se realice cada seis (6) meses.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
Decretos 607 y 1026 de 2007 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 651 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras disposiciones en materia 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala de asignación básica 
mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

GRADO ASIGNACION BASICA GRADO ASIGNACION BASICA
01    496.153 21 1.540.767
02    526.376 22 1.630.049
03    556.589 23 1.727.978
04    587.146 24 1.836.919
05    617.362 25 1.944.172
06    647.584 26 2.042.986
07    678.145 27 2.163.242
08    738.917 28 2.243.659
09    799.692 29 2.363.339
10    838.367 30 2.480.599
11    876.842 31 2.624.909
12    933.590 32 2.721.757
13    987.643 33 2.904.458
14 1.014.961 34 3.135.955
15 1.068.725 35 3.366.165
16 1.123.799 36 3.594.151
17 1.180.700 37 3.785.285
18 1.261.400 38 4.012.188
19 1.369.014 39 4.234.291
20 1.460.769 40 4.910.633

Parágrafo. En la escala salarial fijada en este artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleo y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 1° del presente decreto, 
para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del Director 
General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondien-
te a la asignación básica del grado 24 del nivel directivo del sistema general de salarios, 
establecido en el Decreto 2489 de 2006 y demás normas que lo modifiquen, más la prima 
técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del empleo de 
Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la co-
rrespondiente a la asignación básica del grado 21 del nivel directivo del sistema general de 
salarios, establecido en el decreto 2489 de 2006 y demás normas que lo modifiquen, más la 
prima técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.

Artículo 5°. La escala de viáticos aplicable a los empleados de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil será la establecida para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva Nacional.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2008, el incremento de salario por antigüedad 
que vienen percibiendo algunos empleados a quienes se aplica este decreto, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 1310 de 1978 y 608 de 2007, se reajustará en el mismo porcentaje 
en que se incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se 
aproximará al peso siguiente.

Artículo 7°. A partir del 1°. de enero de 2008, el subsidio de alimentación para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, que devenguen 
asignaciones básicas no superiores a un millón noventa y nueve mil cuarenta y nueve pesos 
($1.099.049 ) m/cte, será de treinta y siete mil quinientos treinta y tres pesos ($37.533) 
m/cte, mensuales, o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo.

Cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este decreto 
tengan derecho al subsidio, no habrá lugar a su reconocimiento en dinero.

Artículo 8°. Establécese para quienes desempeñen funciones de control de tránsito aéreo y 
supervisión de tránsito aéreo debidamente acreditados por el Centro de Estudios Aeronáuticos 
y pertenecientes al área de control de Tránsito Aéreo de la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil, una contraprestación mensual denominada sobresueldo, equivalente 
a un porcentaje de la asignación básica de acuerdo con la categoría del aeropuerto donde 
presten sus servicios, así:
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